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AL AMBIENTE

OS AMBIENTALES

sunto: Resolución Administrativa.

7 diecisiete de agosto de 2015 dos mil

,,
, en I

r las posibles violaciones a las disposiciones
ológico 'y la Proteccipn al Ambiente y del'
uilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
de Emisiones por Fuentes Móviles, se emite
a que a la letra dice:- - - - - - - - - - - - - - - - -.

Oficio P

1
¡SECRETARíA
IPROCUR~DURíA ESTATAL DE.PROTEC .
¡DIRECCION GENERAL .
;DIRECCiÓN JURíDICA Y DE PROCEDI

¡el, municipio de apopan, Ja isco,
!de la Ley Estatal del Equilibri
IReglamento de la Ley Estatal d
¡en Materia de Pre\(ención y Co
!Ia siguiente resolución admini
I .

..
j 1. Mediante orden de insp
de. julio de 2014 dos mil
,Procuraduria Estatal de
Ila Secretaria de Medio
Ide Jalisco, para que re
¡como actividad taller
verificación

. ROEPA DIA-0458-N/PI-0692/2014 de 09 nueve I
, se comisionó a los inspectores adscritos a la'
ón al Ambiente como órgano desconcentrádo de ¡
. y Des~rrollo Territorial del Gobierno del Estado ¡
visita de inspección al establecimiento que tiene
o automotriz autorizado para la realización de'

-0719, ubicadq en

el municipio de Zapopan, Jalisco, con el objeto de'
,ven Icar, entre otr .' , el cu limiento a las disposiciones derivadas de la Ley
!Estatal del Equilibrjo Ecoló o y la Protección al Ambiente y del Reglamento de
'la Ley Estatal del Equilibrio' cológico y la Protección al Ambiente en Materia de
Pre¡vención, Control de Em.lones por Fuentes Móviles,- - - - - - -: - - - - - - - - --1

í
I
:En la ciudad de Guadalajara, Jalisco,
¡quince.- - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - -

VISTO para resolver el expediente
¡procedimiento administrativo instaur
jen su carácter de responsable del e

!mecánico automotriz autorizado par
. número de acreditación DREV-071 '

(\<HltFl':\l() nrl fST.~l){J
PODER. EJECUtIVO

SccrctHI fa de-MedIQ Ambiente
y DosarrollQ Te(Titofial

•2. En cumplimiento a la or n de inspección precisada en el resultando anterior, ,
el 10 diez de julio de 21 4 dos mil catorce, se levantó acta de inspección
DIA/0692/14, en la cual s' ircunstanciaron diversos hechos y omisiones, m;smos:
¡que d'espués de la cal cación de' dicha acta se consideraron podrian ser.
lconstitutivos de infrac . nes a la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la

1
,Protección al Ambiente' I Reglamento de la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico
y la Protección al Ambi te en Materia de Prevención y Control de Emisiones por
iFuentes Móviles, irnp niéndose las medidas correctivas y de seguridad
!correspondientes a Jo,: e Ismael Castillo Oregel, en su carácter de propietario
Iy responsable del est~ ecimiento mencionado en al reslJltando anterior, - - - - - ¡

¡3. Una vez ejecutad. I~s actos de inspección y vigilancia precisados con '1
¡anterioridad, Jorge l. ael Castillo Oregel, por su propio derecho compareció
len forma mas no e tiempo ante esta Procuraduria Estatal de Protección al!
Ambiente a través los escritos con anexos de 14 catorce de julio 'i 19
diecinueve de septi'. bre, todos de 2014 dos mil catorce, a efecto de ofrecer I
argumentos de def "sa y los medios de convicción que consideró pertinentes al
su favor para ~esvitar I,OShechos ir."egulares qU,ese le atribuyen,- - - - - - - - - -

4. En consecuencla~segun las diSposIciones del titulo Sexto de la Ley Estatal del,
Equilibrio Ecológic<ty la Protección al Ambiente, se substanció el procedimiento
,administrativo que,~ahora se resuelve: otorgándose a Jorge Ismael Castillo
'Oregel, los derechqs que la legislación le concede para formular argumentos de
¡defensa, presentar medios de prueba y alegar lo que a su derecho conviniera, en

i~e~~~~~na~~;ril~~e:~~~~~'~~~~s_i~~e_s_d_e~i~~~o_s_~e~~~t~ _d_e_i~~~e_c~i~~_d:~~r~t~:~ '
, ,
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JAUSCO\
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¡>OOEfl: EJECUTIVO

-',-,U",ti,fi4 de: M{o)dlOAn!.:n(o)nte
y D~:;¡lffollo Tarr¡~o.d<:1¡

•

\i:f\ ••;disco.gob.m.K

CONSIDAANDO •4,~~
1.Que los artíc.u.IOS1° de la Ley Estatal ..'IUé.J<.','l

i
iquílíbrío E~ológico y la Protección al

.Ambiente, preve en sus dISposlclones(¡~s.:tJe orden publico y de interés social,
que rigen en el Estado de Jalisco en el rm 'ito de su competencia, con la finalidad
de mejorar la calidad ambiental y de vi¡!l'á:e los habitantes del Estado, establecer
el aprovechamiento sustentable de lot~~ursos naturales y regulan las bases de
los actos administrativos, establecl~!' los pnnclplos y normas que deben
observarse en los procedimientos no~' diccionales.- - - - - - _

. ~lr.,
11. Que la Procuraduría Estatal de ¡"otección al Ambiente al ser el órgano
desconcentrado de inspección y vigil "~ia de la Secretaria de Medio Ambiente y
Desarrollo Territorial. del Gobierno 1 Estado de Jalisco, es competente para
conocer y resolver el presente proce miento administrativo, con fundamento en
lo previsto por los artículos 4, 14, " 27 Y 73, fracción XXIX-G, Constite;clón
Politica de los Estados Unidos Mexi ..•.'nos, 1,4, 7, fracciones 1, 11,111,IV, VI, VII,
VIII, X, XI,. XII, XIII, XVI, XIX Y X '~\Ley General del Eq~ilibrio Ecológico y la
Pro~ección al Ambiente 4, 15 frac;,~ V~ 36, 46 Y 50 fracción XXI; Constituci~n
,Polltlca del Estado de Jalisco, 1, ~ cClon 1,6 fraCCiones I y V, 8, 10, 12 fracclon '
IX, 21 fracciones 1,11,111,V, VII" ~ XX, XXVII, XXVIII, XXXI, XLIII, 39, 41 Y 42
fracciones 1, 11Y 111,Primero, C ,', ~~, Quinto, Sexto y Octavo Transitorios, Ley
.Orgánica del Poder Ejecutivo d 'f'Elado de Jalisco; 1,.2, fracciones 1, 11,111,IV Y
V, 3, fracción XXXII, 5 fraCCiO¡' ~ 111,V, VI, VII, VIII, X, XII, XIV, XVII Y XXXII,
6, fracciones 1,11,1.11,VIII, X, X,." lrl,' XVII, XXII Y XXIII, 26, 27, 28, fracciones 1,
11,111,IV, V Y VI, 34, 65, fra .QfJls 1,.11Y 111,66, 67, 69, fraCCiones I y 11,71,
fracciones I y 11,72, fraccion !''VI~¡iinCiSOSa) y b) Y X, 73, 75, 78, fracciones 1, 11,
.111,IV Y V, 79, fraccio,nes 1, 1,'.' "11~~\!,V Y VI, 81, 82, fraccicnes 1, II Y 111,83, 84,
86, fracciones 11,111Y IV, 87". rac ....:enes 1Iy 111,88, fracciones 1, 11,111Y IV, 89, 90,
92,93,94,95,96,102,10 '11 i 117,118,119,120,121,122,123,124,125,
126, fracciones 1,11,111Y I ~ 121128,129,130,131,132,133,134,135,136,
fracciones 1,11,111,IV, V, V VII,~ illl y IX, 137, 138, 139,140,141,142,143,144,
fracciones 1, 1IY 111,145" 6, fr. ciortes 1, 11,111,ihcisos a) y b), IV, V Y VI, 147,
148, fracciones 1,11,111,Iy V, '. 9,150, fracciones 1, 11,1II Y IV, 151, 152, 153 Y
154 Y el Transitorio C'rto d Decreto 18182 publicado el 21 veintiuno de
diciempre de 1999 milj¡¡:0veci ; os noventa y nueve, en el periódico oficial "El
Estado de Jalisco" L!i(¡Y,Est I del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente; 1, 2, 6; fra~ones I :.\ V, VIII Y XIX

I
, 29, fracciones 1,11,111,.IV, V, VI:

VII, VIII, IX, X, XI, X,W.ifxllI, XIr"XV,.XVI, XVI.,}VIII y XIX, 30, fracclones~. 11,
111,IVyV, 31, fraCCl~r.es', 11, ,IV. V, VI, VII Y vlJl, 32, 107, 108, 109, 110. ,11,
112 de la fracción I ,ªvla XXIX,'- XXII y de la XXXV a la XLVII, 113, 114, 115, 116,
fracciones 1, 11,Ilt,::¡'CiSOS al . b), IV, V Y VI, 117, fracciones 1, i.ncisos del ,a) al
e), 11,111,.IV y V Y " 1, del R.' lamento de la Ley Estatal del Equl!lbno Ecologlco
:y la Protección al,' mbiente., materia de Prevención y Control de Emisiones por
. Fuentes Móvile1'1, 2, 4 en" . dos sus incisos, 5, 6, 7,. 8, 12, 13, 44, 45, 55, 67,
68, 69, 70, 71j 72, 73, 7 ¡75, 76, 117, 121, 122, 123, 124 Y 125 Ley del
Procedimiento Administrati , 'del Estado de Jalisco; 1, 2, fracciones IV y V, 3, 4,
7, último párrafo del Regla ento Interno de la Secretaría de Medio Ambiente y
Desarrollo Territorial; 1: 2. 3, fracción V, 4, 5, fracciones 11,111,VI Y XII, 6. 7,
fracción 1, 9, 11, fraccione 1,VI, VII, IX, XIX, XX, XXVII, XXVIII del Reglamentó
Interno de la Procuradurí' statal de Protección al Ambiente. - - - - - - - - - - - - - --

111.Que de acuerdo al c,," erio emitido por el Segundo Tribunal Colegiado en
Materia Administrativa d .,Poder Judicial de la Federación no resulta obligatorio
transcribir los agravios e hace valer el presunto infractor en sus escritos de
defensá, toda vez que, di~ a omisión no lo deja en estado de indefensión en tanto
que lo relevante es qu;'. odos ellos sean analizados, asi tales argumentos se
tienen reproducidos y vtidos como si a la letra se insertaran; lo anterior con
apoyo de la siguiente .'J~sprudenCia;- - - - - - - - - - - -' - - - - - - - - - - - - - - - - - -

{~'~

CONCEPTOS D.I VIOLACIÓN. EL JUEZ NO ESTÁ OBLIGADO A
TRANSCRIBIRLdl. El hecho de que el Juez Federal no transcriba en su fa/lo
los conceptos de "w:iolación expresados en la demanda, no Implica que haya
infringido.disposicfOnes de la Ley de Amparo, a la cual sujeta su actuación, pues.
no hay precepto alguno que establezca la obligación de /lel(ar a cabo tal
transcripción; aderriás de que dicha omisión no deja en estado de indefensión
al quejoso, dado que no se le priva. de la oportunidad para recurrir la resolución
y alegar lo que estime pertinente para demostrar, en su caso, la ilegalidad de la
misma.



o tenía a disposición del personal del
stablecimiento acreditado el reglamento
ara su consulta permanente.

No!; :.exhibió en lugar visible al público la
ac ".~itación como taller acreditado para
pr~entar el servicio de veriflcación de
e, iones vehiculares.
N" se exhibió en lugar visible al público,'~ -
e!. general la tarifa por servicio de

ificación vehicular.
02 dds de 07 siete

02 dos de 07 siete ¡-.'

02 dos de 07 siete

Hoja del acta
donde se asentó

el hecho irregular

2 dos

1 uno

3 tres

Número de
hecho

irregular

en el mu'nlclplo
e apopan, a ISCO, cuyo pro e yresponsdble es Francisco Aguirre Durán,

se encuentra constreñido al c~inp iento de las obligaciones de los siguientes
instrumentos le'gales. - - - - - ~:¡,-' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _.

. '/Rt' ~ .
jVi, ..

Al respecto, la Ley Estatal qel E, ilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente,
'~- ro

dispone que: - - - - - - - - - -j1&-- :
á't- ~

.i~" ~,"
Articulo 6°. corres¡/pnde '~/a Secretaría las siguientes atribuciones:

~~i .

l ..J .~.
, l',.~, JI

X, Formular y, rti su ca ,desarrollar programas para prevenir, controlar 'y
reducir la colitamina ,ón de la atmósfera, suelo yaguas. generada en el
territorio del.t''estado' 'or fuentes fijas y móviles Y. en el ámbito de su':,
compf!.tenciafiligi/ar s ' umplimiento;

.,l;'r ~

f..J ~l .,. .
ArticulojJ1. Para I'lli'...:.,rotección de la atmósfera. se considerarán los siguientes
criterios: ti'" . '
1. La calidad 'de1,(; ;re deberá ser satisfac~~;ia en todos los asentamientos
humanos y regio: del estado; y

. , - ~, '",'Ji/-,. ..
11. Las e'!Jisionlf.' de contaminantes a la atmósfera. en la entidad, sean de
fuentes fijas o ¡Jj,viles, deberán de ser reducidas y controladas para asegurar
una calidad delj'jre satisfactoria para el bienestar de la población yel equilibrio
ecológico. .'j

Articulo 72.lla Secretaría y 'os gobiernos municipales, en materia de .
contaminacié!iilatmosférica, .en el ámbito de sus respectivas competencias:,~'k
[JI .'¥ .
V. Establéllerán y operarán siste{1las de verificación de emISiones de
fuentes fij¡fs y móviles de jurisdicción local, en el ámbito de sus respectivas
cot(lpetendi;as; ,

k.

. . '.:\' J/f~
IV. Por tanto, hecho lo anterior, me avoco al estu"~:de los hechos ~resuritame~
constitu!ivitos de violaciones a la normatividad~d({t~iental estatal vigente, según

; lo circunstanciado en el acta de inspección D~1f~p92f14 de 10 diez de julio de
2014 dos mil catorce, tal y como a continuaci<w s'l1! indica: _ - _

¡;i i.~'
f, lt~~.

~,:'wripción del hechp irregular
l~il

',:~~
!~1•• ,~)'"

.'P

,~1tl'~
~

JALISCO
(,,,ll!l-'t."O fln r~T,~l),!

POOER EJliCUTlVO

S'"C:"_ ,,' :t,., Medio Ambwnte
; . ,>"rrollo Tl;llfítorlal

rJ

.~ ...

.Del Reglamento de la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente en Materia de Prevención y Control. de Emisiones por Fuentes Móviles, .

. podemos advertir cuales eran las obligaciqnes de los establecimientos.
acreditados: _ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - e - - - - - - - - -

",:ww.j afisco.gob.ln,,;:: ....



,'$'!,
~roir.,t~V:
~

JALISCO
"l!f~"'O I'J~'I,F!;T~lll)

í'OOEQ EJECUTIVO

SC';:f~tada de MedlO Am13,u'l1(:,'
, y D'ilSi",rrollo Ter-fÍ~ofi ••1

WW\rl1' .jal ¡seo. 9ob. ,'nX

,~.

Capítulo VDe las Obligaciones¡'ti!& los Establecimientos A!ji;~~
1 '~;.-

Artículo 29,' Son obligaciones ,:jje,t:los estableeimientos acreditados las
siguientes: i'~,~,f i~;r ] ,@ ~JI,'-'~:lI
IV. Colocar a la vista del PÚbIiCQ\¡f,",;general, la acreditación obtenida, asi como
las tarifas para el servicio de v:~ri. ación vehicular;

:F:~ 0',:
[ '] ¡'\' ,~,,'... .. J'"t~,
XV. Poner a disposición d9!l,/"I',lf'ersonal del establecimiento acreaitado este

.I'~ .
Reglamento y el manual técrtJf.' ,vigente para su consulta permanente;

. ,~~f.~1;" .
[.]~~~'

~.

jÍJ, Capítulo V
.' De las Infracci~s de los EstableCimientos Acreditados

ArtIculo 112. Son infrac~ilh.es de los establecImIentos acreditados en materia
de este Reglamento y de~".anual técnico, las siguientes:

r.] ,1, \~
V. No tener a la vist9t' ~I público en general la acreditación obtenida para
funcionar como establ . " iento aCreditado;

\ ~,;!'...:,
A"',íli

f .. ] ,J'1i;
VIII. No tener a #' -'Jita del público en general la tarifa por servicio de
verificación, en los e1Jj¡nos del presente Reglamento;

t 1m
r.] ,¡/ ;ffii
XXV. No ponerit. diBosición del personal del establecimiento acreditado el
Reglamento ytr ma;fl. técnico vigente para su consulta permanente; .

r.] ¡~.~
¡¡~~l

XL VII. Aquljf/as om~~;:ones o incumplimientos a las disposiciones contenidas en

A"m,,::'::,' !:::X""b'" ;",C,,0",160DREV-0719 "mllld, P" "
Directora de ~ulación; ..~e Emisiones Vehiculares de la entonces Secretaria de
Medio AmbieYlte para Eif Desarrollo. Sustentable, ahora Secretaría de Medio

~r;:~~esn;~q~e:~~s_a~r_o~I~I~r~i~o~i~~,_~~ _d:~~r_e~~~_~a~~_I~~ _~f~~t~~ _~u_e_~~~í
~

" ... No omito meriffionar que, se 'f!. previene para que presente en su momento,
e' cumplimiento tfj; las observaciones antes señaladas, asimismo se 'e reitera
que deberá cuq),plir en todo momento con la normatividad aplicable y de
encontrarse al91' a irregularidad o bien no dar cumplimiento a la prevención
formulada, esta;~ ecretaria dará parte a la Procuraduría Estatal de Protección
al Ambiente, in"ancla que podrá proceder en términOS de Ley a practICA' las
diligencias que¡1)se valoren oportunamente y en su caso podrá REVOC!1R la
presente conci/~ión y/o podrá hacerse acreedor a las sanciones que resulten
procedentes ...~X1Síc).' .

..•~
En relación con los aateriores hechos, Jorge Ismael Castillo Oregel, se abstuvo
de comparecer ante i#sta autoridad a formular argumentos de defensa y a ofrecer:'f.¡
.medios de prueba a¡gu favor. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

l'~Í'
En ese sentido, qui~h aqui resuelve, considero que la ausencia de argumentos
de defensa o medici~'de prueba P9r parte del presunto infractor para desvirtuClr
los hechos circuns(anciados en el acta de inspección. se traduce en una
aceptación tácita de}dichos hechos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

, ,

Lo anterior, resulta especialmente cierto, puesJo que si bien el presunto infractor
fue debidamente notificado del acuerdo de emplazamiento PROEPA 2826/
/2014 de 21 veintiuno de agosto de 2014 dos mil catorce, concediéndose le un
término de 15 quince dias hábiles a efecto de que manifestara [o que a su
derecho conviniera, así como para que ofreciera los medios de convicción que
.considerará pertinentes a su favor, según lo dispuesto por el articulo 139, de la



1 •

~

t1:J'l'
~

JAtJSCO
,\'lfliFl:,<O "n I'~T\n,}

, POPill eJECUTIVO

Set::'''' ",,'1,1 d.1 Medio Ambi(')'1h¡
y D",:;¡,;,¡.rroHo TenÍ1ori¡11

L>y E,I,I" d,1 Eg"lIibCIOEoológlooy 1, P"I,,#(lo ,1 Ambl,"I'.~~
que hizo caso omiso a ello. - - - - - - - - - - - - _J.' li~ : _

l . l~~t}~/ . -
,Por tal razonamiento se presume que Jor!l~ i1jnael Castillo Oregel, en su
cará~ter de responsable del establecimiefo efe tiene ,como ,actividad taller
mecanlco automotriz autorizado para la re~za!'Pn de verlflcaclon vehicularcon
número de acreditación DREV-0719, ubic:. e') " , " '

_, ' _ ,en
el municipio de Zapopan, Jalisco, £,~aliz~' una confesión ficta de las
irregularidades que se le imputa de ac~rdo!FI criterio que cito por analog;a a'
continuación:- - - - - - - - - - - - - - - - - - ,{~ - -~l- - - - - - - - - - - _

REBELDíA, CONFESIÓ'N FICTA!'~ E¡)j~UlCIO ORDINARIO MERCANTIL En
el Código de Comercio hay u~ la~f:Jna en cuanto a cuál es el efecto y
consecuencia d~ no contestar 'j.,dem,l?:nda, esto es, si existe confesión ficta o
no de los hechos que se ,dej ',; n d~ contr1star, El artículo 1054 del citado
ordenamiento en su última f ;forr¡f:¡ publicada en el Diario Oficial de la
Federación el treinta de dicie,', , re/fié dos milocha, establece las bases para'
dirimir las controversias que ,', rj~f"..'con motivo de los actos mercantiles en ,'a
forma siguiente: si no existei '0nfénio de las partes, deberán ser ventiladas
conforme a las leyes merca,' t.le~'que establezcan un procedimiento especial
o una .supletoriedad expr,a ty sólo en caso de que no existan tales
procedimientos especiale:'o/;!<,supletoriedad expresa, se regirán por lo
dispuesto en el Código de ",' if¡ercio, en el libro quinto, titulo tercero, el cual
podrá ser suplido en su d, ,':,!encia por el Código Federal de Procedimientos
Civiles, y en defecto de !>te el Código de Procedimientos Civiles local
respectivo. Tratándose d.' " " legislación f"deral tien'e aplicación lo que prevé
el articulo 332 del Códi '.' Federal de Procedimientos Civiles, teniendo en
cuenta la diligencia de e lazamiento. Dicho precepto dispone: "Cuando haya
transcurrido el términ ,el emplazamiento, sin hab,er sido contestada la
demanda, se tendr . or confesados los hechos, siempre que el'
emplazamiento se ha : ',tendido personal y directamente con el demandado.
su representante o ji/J './Hado; quedando a salvo sus derechos para probar
en contra. En cu~rqu~ . otro caso se tendrá por contestada en sentido
negativo, ", Dich,4" p .. ~ epto prevé expresamente dos hipótesis con
consecuencias dl/;tinta 't que tienen como ,denominador común el derecho del.
demandado a pjbbar "!?¡éontra. La primera hipótesis se refiere al caso en que
si tranScurrió ffJ plazo; '¡término del emplazamiento, sin habeu¡ido contestada
la demandar' se te rán por confesados los hechos, siempre que el
emplazamie;lito se ha entendido perSonaí y directamente con el demandado,
su represljÍitante o " pderado,' quedando a salvo sus derechos para probar
en contr,,:, esto es",: ando el emplazamiento se haya entendido personal y
directanjente con eh' ,emandado, su representante o apoderado, y se deje de
contesfar la. dema '8, se crea unaconfesi6n ficta de los hechos de la~ ~ .
demaflda; pero la te demandada tiene a salvo su derecho para probar en
con(fá. La segund" ipótesis se surte en cualquier otro' caso, o sea cuando el '
em,J/azamiento n '. ¥se haya entendido, persona!' y directamente con el
d~'mandado, su re ~ sentante o apoderado, y la consecuencia de no contestar,

, e:s que se tendrá demanda contestada en sentido negativo, lo que arroja
sobre el actor I . arga de la prueba de lo,s hechos constitutivos de sus
pretensiones, y. ~'co'!tará con confesión ficta por falta decontestació! a la
demanda, Por e, ;a razón, en ambos casr¡s el demandado si puede aportar
pruebas para d' ,ruir algún elemento de la acción,,

"No obstante lo anterio : y a efecto de no vulnerar .su derecho de audiencia y
defensa a Jorge Ism . Castillo Oregel, dentro del presenre procedimiento que
aquí se resuelve, se' .aman en cuenta escritos con anexos de 14 catorce 'de
marzo, 14 catorce de' , lio ,y 19 diecinueve de septi.embre, todos de 2014 dos mil
catorce, según sello:, 'chador de oficíala d,e partes de la Secretaria de Medio
'Ambiente y Desarro' Territorial, mismos que se valorarán a efecto de verificar'
;la observancia de~'t,',' medidas correctivas y de urgente aplicación impuestas a
través del acuerdo' e emplazamiento PROEPA 3005/0460/2014 de 13 trece de,'
;agosto de 2014 d ,'mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -

;ASí pues, Jorgel't.ael Castillo Oregel, compareci,o' a través de los escritos con,
anexos de 14 ,torce de marzo, 14 catorce de JuliO y 19 dieCinueve de
septiembre,tod' de 2014 dos mil catorce, según sello fechador de oficialía de
,partes de la Sec;~etaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial, a fin de exhibir
las siguientes p~uebas que a continuación describo: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

a) documental. Consistente en copia simple de solicitud para dar
inicio a ía solicitud de reacreditación del taller mecánico con
autorización DREV-0719, recibido el 04 cuatro.Qe febrero de 2014 dos
mil catorce, según sello fechador de oficialia de partes de la Secretaria

•
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A:
b) ,Doeum~ntal. Consistente en 01 1~acopia simple a blanco y negro~
con dos Imagenes Impresas. - - - - -J¡'~- - -'- - - - - - - - - - - - - _

- I ~
¡f' ~

e) Documental. Consistente en ~¡i~¡a simple de estado de cuenta a
nombre de Jorge Ismael Castillo Qreirgel, con resumen de movimientos
de fecha 01 primero al 31 treint~ l¡ uno de agosto de 2014 dos mil
catorce, expedido por la instituci~fbancaria Banamex. - e _

,~(.tl .
d) Doeu,:"ental.. Consistente ~~/tJ1 una copia simple a color con 04
cuatro Imagenes Impresas. - - -&"1- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

. .IM
t'~¡"

e) Documental. ConsistenteJ1{n escrito dirigido al director general de
protección ambiental, con aílf'n al Ing. Guillermo Gómez Pedrozo

~~~:r~l~ ~e_~e_c_h~_~e_~e_C~~id,_,t_1~_~a_t~r~: _d_e_~~~z_o_~~ _2?~~._d_O~_~i~

1 . '.
.'¥-' .

Con relación a los hechos jrregulareilletectados durante la visita, considero que
si se configuran, toda vez que, por,í~~que hace a que no se encontró a la vista
del público en' general la tarifa,;:~'or servicio de verificación, así como la
acreditación como taller autoriz..~ para realizar el servicio de verificación
vehicular, y respecto de que Ji,~;se tenía a disposición del personal del
establecimiento acreditado el ~egljamento para su consulta permanente, las
pruebas descritas en los incisq;~ 6~y d) consistentes en Consistente en 01 una
copia simple a blanco y negrO,,,9'o~'dos imágenes impresas y 01 una copia simple
a color con 04 cuatro imáger¡,esi'íJ.lnpresas, respectivamente, no son suficientes
para desvirtuar los hechos Jtr~ulares, .puesto que ello no implica que esos
letreros hayan estado publíc~do,s'fantes de la visita de inspección que se practicó

,el 10 diez de julio de 2014 dPSj~'fcatorce, ya se haya estado dando cumplimiento
con esta obligación, máxirlíe 'lIcon esas fotografías no se demuestra que en
efecto fueron tomadas ~n¥llu "'r del si!io inspeccionado, que cubran la totalidad
del lugar donde se realiza la '. r1frcaclon vehlcular y mucho menos, en ellas se
especifica el día y horaen la ,~\e fueron tomadas.- - - - - - - - - -- - - - - - • - - --

F ~
En relación a la docur¡fental lfscrita en el inciso e), consistente en copia si~ple
de estado de cuenta, á nomblrf de Jorge Ismael Castillo Oregel, con resumen de
movimientos de fecha 01 pr~ero al 31 treinta y uno de agosto de 2014 dos mil
catorce, expedido por la im¡Jttución bancaria Banamex, es de mencionar que no
es documento idóneo par'l~esvirtuar los hechos que se le atribuyen n, para
acreditar el cumplimiento dllas medidqs correctivas impuestas, sin embargo será
debidamente valorado e4~i el apartado correspondiente a las condiciones
e'conómicas dentro de la ~esente resolución. - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -- - -

l' .ijj .
. En consecución, con fund.Wmento en los artículos 283,298, fracción VII, 381,382
Y 413, del Código de Pr*dimíentos Civiles del Estado de Jalisco, de aplicación
supletoria al presente p~cedimier¡to por disposición del articulo 3, de la Ley del
Procedimiento AdmlnlSv¡ftlvo del Estado de Jalisco, los' medios de cqnvlcclon.
ofertados por el presurJ/¡p infractor y descritos en los incisos b) y dI, no merecen
valor probatorio aiguni' para desvirtUar el hecho irregular que se le atribuye, .
.precisamente porque ~os medios de prueba deben estar inmaculados con otros
. para merecer valor p,qbatorlo.- - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . - - -

t~
Razonamientos los ';teriores que los respaldo con. la cita del siguiente criterio:- .

. - ,r~'
FOTOGRAFI' s. SU VALOR PROBA TORIO, Conforme a lo dispuesto por el

. articulo 21., 'del Código Fedaral de Procedimientos Civiles de aplicación
supletoria.:'!!I valor probatorio de las fotografías de documentos o de
cualesquie'1ii otras aportadas por los descubrimiento's de la ciencia, cuando
carecen d~certificación, qlJeda al prudente arbitrio judicial como indicios, y
debe es.tir1@rse acertado el criterio del juzgador si considera insuficientes las
fotografía~~para acreditar el hecho de la posesión aducido en la demanda de

. amparo. ;:1
\~':

No pmito precisar, que la totalidad de las pruebas ofrecidas por Jorge Ismael'
castillo Oregel no fueron sufic;ientes para desvirtuar los hechos irregulares que
se le atribuyen, sín embargo serán debidamente analizadas como anexos para
acreditar el cumplimiento de las medidas correctivas en el Considerando VI de
esta resolución. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -.- - - - - - -
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,Así pues, al haber sido valorados lo~'¡(¡~gumentos que hizo valer" ~esunto
infractor y los medios de conviccióndqu~ofertó, indiscutiblemente trae como
consecuencia describir las pruebas ,jue ~bran en actuaciones a favor de esta
Procuraduría Esfatal de Protecció~ alfmbiente, particularmente las que a

t. . . d'b '~f'con lnuaClon se escrl en: - -'- - - -~1- - - . - - - - - - - - - - - - - - _
~~ ,,_,:

Documentales. Consistentes en lilI ord" de inspección PROEPA DIA-0458-
'N/PI-0692/2014 y acta de inspeccirn DI' /0€92/14, de 09 nueve y 10 diez de
julio de 2014 dos mil catorce, r~speG' vamente, las cuales merecen valor
probatorio pleno en contra del i~lrac(r, toda vez, que la carga de la prueba
recae en el infractor, el cual deSJte I , go no desvirtúo de manera total los
hechos y omisiones derivados d~esd' actos de inspección' y vigilancia, lo
anterior, de acuerdo a los artícul~ 2~, 286, 298, fracción 11,399 Y 400, del
Código de Procedimientos Civiles ¡:.'.: í .E:.'ad? de 'Jalisco, de aplicación supletoria
al presente procedimiento por:lsp;.slclon del articulo 3, de la Ley del"
Procedimiento Administrativo del t~o de Jalisco," " - - - - " " " - - - - _

Postura que respaldb con la cita ~1.t'gUiente criterio: - - - - - - - - -- - _
t ,~

DESARROLLO FORESTAL;' STENTABLE. SI LA AUTORIDAD LLEVA A
CABO LA INSPECCiÓN' .UN TERRENO NO REGISTRADO coMo
FORESTAL, PERO ÉSTE C•. NTA CON LAS CARACTERíSTICAS PARA SER
CALIFICADO COMO TAL, ORRESPONDE AL GOBERNADO DESVIRTU(lR
ESE HECHO, YA QUE EL .. GANO DE GOBIERNO ACTUÓ EN EJERCICIO DE
LAS FACULTADES QUE L. TORGA LA LEY GENERAL RELA TlVA. Conforme
a los artículos 7, fraccio XL y XLV, 48, 49 Y 50, de /a Ley General de
Desarrollo Forestal Sust '. ble, aun cuando existe un registro de zonificación
forestal, la autoridad no 1~tobligada a llevar a cabo la inspección de un terreno
sólo cuando éste fueseif{íd . liticado y registrado como tal. porque cuenta con
facultades para rev~'s,f ,,'s predios que cumplan con las caracteristicas
necesarias para ser ca.. iCéjW,oSde esa manera, en términos del precepto indicado
en primer orden; en .aJ v' ud, si el órgano de gobierno califica de forestal a
un bien raiz determ. i, ' do, ".ntonces al gobernado corresponderá ofrecer los.
medios de,pruebajende' es a desvirtu,~r el dicho de la autoridad, ya que
aquélla actuó en ¡¡'so d" sus facultades y éste tiene interés directo en la
insubsistencia defacto.

'1' . ,
PRUEBA EN MAIERIA Pi 'CAL, CARGA DE LA. ACTAS. Para fincar un crédito
fiscal cuando el~causant' niega los hechos que lo motivan, /a autoridad fiscal
tiene la carga eif probar" . Pero si para ello se funda dicha autoridad en el acta
de una visita,if;on la qu" ' porta el principio de prueba requerido, corresponde
al causante :ra carga d deSVirtuar el valor de esa acta, ya sea por VICIOS

. formales de/}ja misma, ' porque de su propio contenido se desprenda que
carece deifialor proba: io, o ya acreditando con otra prueba adecuada fa
inexactiturlde su cante" o, pues de lo contrario. al faltar la prueba relativa por
parte del/!5ausante, la i; ugnación que haga del acta y del crédito derivado de .
ella, re:fi;ltará infunda conforme al artículo 220 del Código Fiscal de la
Federai!ón.!

Por ende, e,lta autoridad .' encuentra en condiciones de determinar q~e al
.momento de{la inspección e'.' stablecimiento donde se desarrolla la acüvidad de
taller mecánicq automotri,. 'autorizado para la realización de ve' icaciones
vehiculares con número de creditación DREV 0719, ubicado en

.' I iplO e apopan, a IS o, cuyo propietario y
respóhsable es orge Ism :él CastilloOreg' el, incurrió en las infracciones que a. .:1#
continuacíón se detallan: iV - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
1). ,~~.

1. Violación a los a,i:ículos 6 fracción X, 71 fracciones I y 1I Y 72 fracción
V, de la Ley Estat'l%'del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente;
en relación con el a:Miculo 29, fracciones 1\1y XV del Reglamento de la Ley.
Estatal del Equilibr)p y la Protección al Ambiente en Materia de Preve',ción'.
y Control de Emisíones por Fuentes Móviles; por incumplimiento de sus
obligaciones deriVadas del Dictamen Favorable para Concesión DREV-'
0719 emitido por la Dirección de Regulación de Emisiones Vehiculares de
la entonces Secretaría de Medio Ambiente para el Desarrollo Sustentable,
ahora Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial, respecto de'
lo siguiente: 1) Por no exhibir en lugar visible al p-úblicola acreditación
como taller acreditado para presentar el servicio de verificación de
emisiones vehiculares.2) Por no exhibir en lugar visible al público. en
general la tarifa por servicio de verificación vehicular. 3) Por no tener a
disposición del personal del estab,lecimiento acreditado el reglamento para
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contenidas en la fracción XLVII, del articulo 112, del Reglamento de la Ley'
Estatal del Equilibrio yla Protec~'iil¡al Ambiente en Materia de Prevención
y Control de Emisiones por FU1~teS.~Móviles.- - - - - - - - - _

V. En virtud dé lo anterior y de confrmid:~d a 'lo dispuesto por el a~ticulo 148,
fraCCiones 1,11,111, IV YV, de la Ley E1i!tatal'¡:IelEquilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente, 117 de su Reglame~¡o e,,~;M'ªteria de EmisLones al Atmosfera
generadas por Fuentes Móviles,y 1f,.de ~~Ley del Procedimiento Administrativo.
del Estado de Jalisco es menester ".enalar que:- - - - - - - - - - - _

1 'W.,~-
.a) Gravedad. Por lo que res?ecta ~ estl punto la comisión del hecho irregular

conslitutlvo de la Infracclon ant~s s~alada, es considerada grave, pues el
pres~nte debe analizarse .~esde " cu~tión fundamen!al de que Jorge.lsmael
Castillo Oregel, se adhlno al Pr~graliiia de Venflcaclon Vehlcular Obligatoria
a cargo de la entonces secretarícifpel:" edio Ambiente y Desarrollo Sustentable'
ahora Secretaría de Medio Ambi' n . y Desarrollo Territorial, programa 'lue
desde su génesis, ha sido conc I " it- desde una perspectiva eminentemente
ambientalista, como el mecanis ¡'6,lara disminuir la contaminación del aire y
de las influencias negativas que, ~ta tiene en la salud de las personas y en
los ecosistemas, pues cerca .. ; " 90% de la contaminación atmosférica
proviene de fuentes móviles, y:. ' como lo dispone el articulo primero del
Reglamento en Materia de Emi~' ;,'nes al Atmosfera Generadas por Fuentes
Móviles sus disposiciones son d' 'orden público e interés soéial y tienen por
objeto establecer la obligatoried ". de la verificáción vehicular en el Estado de'
Jalisco a efecto de reducir los c,., ,taminantes por fuentes móviles, a través de
someter a los vehículos autom. res de combustión interna registrados en
Jalisco, a un proceso de veri¡. ación vehicular para determinar que sus
emisiones contaminantes se ~cuentren dentro de los límites máximos
permisibles que marcan las nor~¥s oficiales mexicanas.- - - - - - -'- - - - - - - -

.por tanto, la violación .en la .qlj.!t,~I~incurre, el infractor contraviene de forma.
significativa los objetivos del prcjg" ma gubernamental al cual se adhiri'ó pues
evidentemente se abstuvo de t plir con sus obligaciones, aunado que a
sabiendas de que se trata de u~,~bligación señalada en el Reglamento de la
materia, éste prefirió obtener'':' t beneficio comercial antes de acatar los
lineamientos del programa al Cll..11adhirió voluntariamente, a sabiendas que la
omisión en la que incurrió es c.' ra' ente señalada como sanción, -por lo cual se
~etermina in~umplimiento a losfin:., mientos señalados en el considerando IV de
esta resoluclOn,- - - - - - - - - -; - -1- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1'1 i'

b) Co'ndiciones económica~' del! 'nfrac.tor. Concerniente a este apartado. es
.oportuno. señalar que, Jorg!f Ism, el Castillo Oregel, exhibió copia simpie de
estado de cuenta a nombre'¡1'deJjfge Ismael Castillo Oregel, con resumen de
movimientos de fecha 01 pi1mero 1I 31 treinta y uno de agosto de 2014 dos mil
catorce, expedido al pare~r por '. institución bancaria 8anamex, y del análisis
del mismo cabe. señalar q;\!Jeal se una cuenta de cheques y contar con saldo, y
al ser una persona físid.(¡ con i tividad de prestación de servicios técnicos
profesionales, de repaffición d" vehiculos' automotores, aunado a que. se
encuentra acreditado el!' el progr: a institucional de verificación vehicular con
número de autorizació.i\ DREV-0~9 emitido por"la Dirección. de Regulación:Jde
'Emisiones Vehiculare;,~' de la eni:' 'nces Secretaría de Medio Ambiente para 'el'
Desarrollo Sustenta~le, ahora .,: cretaria de Medio Ambiente y Desarrolló
Territorial, son. dato'~ suficienteS, ....'. ara determinar que éste cuenta con buena
solvencia económica para dar cu,..:plimiento a sus obl,igaciones en la materia -.-

kl,~~. ,

. e) Reincidencia. Cabe destac~rlue,de una búsqueda efectuada en los archivos
,que obran en esta Procuraduna'~;¡-no se, encontraron antecedentes a nombre de
.Jorge Ismael Castillo Orege!, titul¡ de la acreditación DREV 0719, por los que se
le hubiese Incoado algun p'1i¡::edlmlento administrativo que motivara su
calificación como reincidente." - ~';-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - -,\,{

~ . .
d) Carácter intencional o neglitfente. Al re£pecto, se considera que la acción uf
omisión constitutiva de la infrac"ción, es de carácter intencional, ya que Jorge
Ismael Castillo Oregel, se adhirió a las condiciones normativas para la realización
de la verificación vehicular en el estado de Jalisco acorde a lo dispuesto en el
Programa de Verificación Vehicular Obligatoria, debiendo cumplir con las .
bb¡'igaciones inherentes al mismo para el adecuado funcionamiento d" su.
establecimiento, con lo cual se apegara a los extremos Clel Reglamento de la Ley.
,Estatal del Equilibrio Ecológico en materia de Prevención y Control de Emisiones.
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por Fuentes Móviles, por tanto. eran de 1~"'~onocimiento'"las' obligaciones
contendías en los dispos.itivos normativos a!)/'biel'ltales vigentes.- - - - - - 7 _

.,~ ji
e) Beneficio obtenido. Referente al posi~e be'neficio directo obtenido por el
infractor derivado de los actos que motivafn la,j!;anción, es evidente que los ha

.obtenido, toda vez que se abstuvo de erog~r re~rsos y capital humano para dar
cumplimi.ento ~ las obligaciones de los estfibleC;mientos acreditados en términos
de la leglslaclon apllcable.- " - - - - - - - - -~-¡- -1- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
VI. Con relación a la medida corre~tiva d£.\ta~'~'a Jorge Ismael Castillo Oregel, en
su carácter de responsable del establecinie.to que tiene como actividad taller
mecánico automotriz autorizado. para la (' ar',.ación de verificación vehicular con
número de acreditación DREV-O . .

el municipIo e apo , a ISCO,Impue . a/' I momento de la visita de inspección.
la cual de co~formidad al artículo .139, ie},. Ley Estatal del Equilibrio Ecológico
y la Protecclon al Ambiente, es Indep~ ..¡ente de las .InfraCCiones cometidas,

.misma que en caso de ser cumplida en"" 'totalidad se tomará como atenuante al
momento de sanción en cumplimiento~' umeral 148,'antepenúltimo párrafo, dei
ordenamiento legal invocado. Aspect~r ue encuentra respaldo en la cita de la.
siguiente tesIs: - - - - - - " - - - - - - - - ~'m'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .

EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 'OTECCIÓN AL AMBIENTE. LAS MEDIDAS.
CORRECTIVAS O DE URGEN7fl.APLlCACIÓN PREVISTAS EN EL ARTiCULO
167 DE LA LEY GENERAL RELATIVA NO TIENEN LA NATURALEZA
JURíDICA DE LAS SANCION' ADMINISTRATIVAS. Las medidas correctivas
o de urgente aplicación a qu' e refiere el artículo 167 de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Pr: .. cción al Ambiente se insertan en un eón texto
regulativo hibrido en eli' que se prevén sucesivamente potestades
administrativas de inspec~.', ejecución y sanción, regulándose además
algunos aspectos del conlt"c' jurisdiccional de su ejerciciq. En ese contexto.
debe precisarse que no se,,!1 ta de simpl.,s medidas provisiOnales en el sentido
tradicional otorgado a la.4/;:'. n.de medida:" cautelares, porque su objeto noes
preservar la materia fJ1 . un posible. futuro pronunCiamiento o evitar
consecuencias irreversif1;1eft~'que pudieran poner en riesgo la ejecución de una
futura decisión de fondcj s. JIl,o evitar consecuencias que pueden ser irreversibles,
desde el punto de vis!, dll.la preservación del medio ambiente, al tiempo que.
despliegan funcionest.'loJdi .. nales frente al particular. Sin embargo, lo anterior
no implica asimilarlal al" sanciones, pues no consisten én,la privación de un
bien que una autor;fJad \impetente realiza por medio de la coerción (actual o
potencial), como ci5nse' ncia de la cOfT)isión de una determinada conducta.
Esto es, si bien el ciert" que las medidas previstas en el mencionado artículo

. 167 coadyuvan é!t desa' l/o de la inspección y vigilancia del cumplimiento de
la normativa. m,¿dioam ental, también lo es que sólo en caso de que los'
resultados de las insp,"'cciones sean neg?tivos pueden tener impacto en la
imposición d~' sanCl' ;"'e5 administrativas, sin que por esa circunstancia
adquieran lla' natura( . a juridica dé las sanciones, o deban cumplir las
exigencias de positivo ción legal aplicadas tradicionalmente a estas últimas.
De ahí que al estar .. ' un ámbito en el que la administración pública goza de
legítima discreciona'M. ad, la ley no tiene la obligación de precisar y detallar las
medidas señaladas ,limo sí se tratara de sanciones. ,

Ahora bien, al momento ¡'fe la emisión de la presente resolución ei grado de

.~~~i~I~~~~~t~e 1:di~:~ _;'e~~d~~ " ~~r~~c_ti~~~,__s~, ~~~u_e_n~r~~" ~a~_~ _~o_~~_~

1. Deberá acredilr e fndicar de manera destacada y a la vista del público
la tarifa de ver..,..", ación vehicular, así, como el costo por el holograma.
Plazo de cumpiínlento: dentro del termino estableCido en el acta de
inspección. - - ~;, - - - - - -- - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - -'- - - - - - - - - - -

2. Debe poner~' disposición del personal del estableci~iento acreditado,
el Reglamento.~e la Le'y Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección'
al Ambiente ef¡ materia de Prevención y Control de Emisiones por
Fuentes MóviJ~. Plazo de cumplimiento: dentro del"término establecido
en el acta de ir)~pección.- - - - - - - - - - - - - " - - - - - - - - - - - - - - - - - " -

3. Deberá acudir a la Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo
Territorial a efecto de que indiq'ue los criterios y/o'lineamientos que debe
seguir para la obtención de su recreación o renovación o refrendo del
dictamen o registro de establecimiento acreditado para ofrecer los
servicios de verificación vehicular en el estadO de Jalisco. Plazo de
cumplimiento: dentro del término señalado en el acta de inspección.- --
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Derivado del análisis de los anexos qu¿~bbran en actuacioh~; ;del' present~
.procedimiento, se determinan incumplidíÍc~las medidas correctivas del punto 1
uno y 2 dos; así como cumplida la medicf~,~orrectiva número 3 tres, dictadas en
el acuerdo de emplazamiento PROEPA 2~2t3/ , /2014 de 21 veintiuno de agosto,
de 2014 dos mi! catorce; y se_determlna,;'~~Pllda,- _

En mérito de lo anterior, es de resolver~ I se - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .

R E S J;~V E: . .
jt,'. }~

Primero .. Con fundamento en el artíc~;o~'116 frdcción 11, Reglamento de la Ley
Estatal del Equilibrio Ecológico y I~; "r tección al Ambiente en Materia de
Prevención y Control de Emisiones p~r,~ tentes Móviles, que establece que las
violaciones a sus precepto3, con~,jtt¡\yen infracción y serán sancionados
.administrativamente por el GObiern~fiílel Estado, a través de la .procuraduria
Estatal de Protección al Ambiente, c~lO órgano desconcentrado de la Secretaria
de Medio Ambiente y Desarrollo Ter," orial, en asuntos de su competencia, con
multa por el equivalente de veinte a, ' inte mil días de salario mínimo vigents en
la zona del estado donde se comet a infracción, en el momento de imponer la
sanción, atendiendo a lo establec' 'o en los considerandos IV, V Y VI, de la
presente resolución, por violación ',jos artículos 6, fracción X, 71 fracciones I y
11 Y 72, fracción V, de la Ley Est I del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, en relación con el artíc'p 29, fracciones IV y XV del Reglamento de
la Ley Estatal del Equilibrio Ecol~co y la Protección al Ambiente y en Materia
de Prevención y Control de E . ~ones por Fuentes Móviles, respecto de lo
siguiente: 1) Por no exhibir en':, • gar visible al público en general la tarifa por
servicio de verificación vehicul .) Por no exhibir en lugar visible al público la
acreditación como taller acredi,a: para presentar el servicio de verificación de
emisio~es vehiculares, 3) '~f,no tener a (jisposición del personal del
establecimiento acreditado ti' lamento para su consulta permanente, en.
consecuencia se configura " i :fracción contenida en la fracción XLVII. del
artículo 112, del primer ordE'lnanifento legal invocado, se impone a Jorge Ismael
Castillo Oregel, como sar,ji::ió"T multa por la cantidad de $1,402.00 (mil
cuatrocientos dos pesos Oqf'10 ' oneda nacional) equivalentes a 20 veinte días
de salario mínimo vigente ~I m ento de imponer la sanción. - - - - - - - - - - - - -l '
Segundo. Con fundamenj¡p en . establecido por el artículo 125, de la Ley Estatal
del Equilibrio EcológiCO(;~ la .' otección al Ambiente, se otorga a Jorge Ismael
Castillo Oregel, el plazof'e 10 ; . z días hábiles contados a partir del día siguiente
e.n que surtá efectosi,¡notific ión de la presente resolución, para que acredite
haber cubierto las 'Itas i puestas, mismas que podrán pagarse en la
Recaudadora ubica en a; nida Prolongación Alcalde número 1,351 mil'
trescientos cincu~a y un . Edificio A, colonia Miraflores, en el municipio
de Guadalajara, J "¡sco: e, el entendido que de no hacerlo se remitirá copia
certificada de la mi ma a la 'cretaría de Planeación, Administración y Finanzas
del Gobierno del stado p a que proceda a hacer efectivas las sanciones
económicas impuestas, y na vez ejecutadas se sirva comunicarlo a ésta
Procuraduría Estatal de Pro; cción al Ambiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Tercero. Notifíquese la pr
domicilio ubicado eo

Jalisco, de conformidad'c
.del Equilibrio Ecológico y

Así lo resolvió y firma
Ambiente del Estado de

ente resolución a Jorge Ismael Castillo Ore

n el municipio de apopan,
los articulo 126, fracción I y 127, de la Ley Estatal

. Protección al Ambiente.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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